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NOTIFICADO POR ESTADO No. 202 DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 2021. 
 

  
 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en 
cuenta que en providencia del 29 de octubre de 2021, la Sala de 
Familia del H. TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ negó la acción de 
tutela interpuesta contra este juzgado por el señor FREDY 
ANTONIO PACHÓN MORENO; y que en providencia del 10 de noviembre 
de 2021, la Sala de Casación Civil de la H. CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA igualmente negó el amparo solicitado por el mencionado 
señor. 
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